
 
 
 

“XIII CARRERA SOLIDARIA CONTRA EL CÁNCER DE MAMA” 
REGLAMENTO 2024 

 
 
ARTICULO 1. Denominación 
XIII Carrera Solidaria contra el Cáncer de Mama organizada y a favor de la asociación sin 
ánimo de lucro, SARAY, Asociación Navarra de Cáncer de Mama / Bularreko Minbiziaren 
Nafarroako Elkartea.  
 
 
ARTICULO 2. Fechas, hora, importe y participación 
La carrera se celebrará el domingo 27 de octubre de 2024 en Pamplona, con salida y 
meta en la “Plaza del Castillo”, con las siguientes franjas de horarios por categorías: 

- 11:00 h.: personas que van a hacer la carrera corriendo 
- 11:15 h.: personas en bicicletas, patines y Kangoo 
- 11:30 h.: personas que van a hacer la carrera caminando 

El precio de inscripción será de 8€ e irá destinado íntegramente a la asociación SARAY, 
que posteriormente destinará a Proyectos de Investigación en cáncer de mama. 
La prueba consta de un recorrido de 5 km. Podrán participar personas sin límite de edad. 
La prueba se puede realizar corriendo, andando, y se podrán utilizar otros medios de 
transporte que no sean a motor (patines y bicicletas). 
Esta prueba tiene un carácter lúdico-deportivo y no competitivo. 
 
 
ARTICULO 3. Inscripciones 
El precio de la inscripción es de 8€, que incluirá el dorsal para participar en la carrera 
junto con una camiseta conmemorativa de la prueba (diversidad de tallas). 
 
Se podrá realizar la inscripción de las siguientes modalidades: 
 

1. On-line: a través de la web de Saray www.asociacionsaray.com, desde el 01 al 
21 de octubre de 2024 o hasta agotar existencias. 
Recogida de dorsales y camisetas de esta venta online será:  
- En el Corte Inglés, en la 5ª planta de deportes (C/ Estella 9), desde el 1 hasta 

el 26 de octubre de 2024. 
- El 27 de octubre de 2024, de 8:00 a 10:00 horas, en la Plaza del Castillo de 

Pamplona. 
 

2. Presencial: en El Corte Inglés, en la 5ª planta de deportes (C/ Estella 9), desde el 
1 hasta el 26 de octubre de 2024, o hasta agotar existencias (dorsales). 
Recogida de dorsales y camisetas: en el momento de la inscripción. 

 
3. Dorsales Solidarios: en la cuenta bancaria de la Asociación SARAY, La Caixa ES10-

2100-5312-21-0200073106. 

http://www.asociacionsaray.com/


ARTICULO 4. Obsequios y sorteos 
Se reconocerá a la primera mujer y al primer hombre en llegar a la meta con un obsequio 
conmemorativo de la carrera solidaria, por cada categoría.  
Durante la carrera se procederá a realizar un sorteo solidario con más de cien premios, 
para participar en dicho sorteo se podrán adquirir boletos al precio de 1€, en los 
siguientes puntos de venta: Asociación SARAY y Stand de venta de dorsales de El Corte 
Inglés. Los boletos agraciados se podrán consultar a través de las redes sociales de la 
Asociación SARAY, o bien en la propia sede de la Asociación. La recogida de los premios 
será, asimismo, en la sede de la Asociación, del 28 de octubre al 28 de noviembre de 
2024. 
 
ARTICULO 5. Asistencia Médica 
Se contará con un servicio de ambulancias de evacuación y medicalizadas. Las 
ambulancias estarán presentes en la salida y meta, y se contará con un hospital de 
campaña. 
 
ARTICULO 6. Descalificaciones 
Cualquier comportamiento antideportivo, reivindicativo o de alteración del buen 
funcionamiento de la prueba será motivo de expulsión de la misma. 
 
ARTICULO 7. Responsabilidad. 
La participación en el evento está bajo la responsabilidad y propio riesgo de los 
participantes. Los participantes, en el momento de su inscripción, manifiestan 
encontrarse físicamente aptos para el evento. La organización declina toda 
responsabilidad de los daños que los participantes puedan ocasionar o derivar de ellos 
a terceros/as durante la prueba. La organización cuenta con un seguro de 
responsabilidad civil para la prueba. 
 
ARTICULO 8. Cesión de imágenes 
La entidad social SARAY, Asociación Navarra de Cáncer de Mama / Bularreko 
Minbiziaren Nafarroako Elkartea, tratará los datos personales facilitados, así como los 
derivados de la relación, para su inscripción y gestión de la carrera solidaria, la grabación 
y/o difusión de dicha carrera en medios de comunicación, web y redes sociales de 
SARAY. 
Las personas interesadas pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, portabilidad y limitación u oposición dirigiéndose por escrito a la dirección 
del Responsable, indicando “ejercicio derechos protección de datos” o a través de la 
siguiente dirección electrónico info@asociacionsaray.com , así como a reclamar ante la 
Autoridad de Control (Agencia Española de Protección de Datos: www.agpd.es). 
 
ARTICULO 9. Información 
Cualquier consulta sobre la prueba se puede realizar a través de: 
Web: www, asociacionsaray.com 
Mail: info@asociacionsaray.com  
Teléfonos: 948.229.444 / 669.078.459 / 603.147.172 
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